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CONTRATO NÚMERO: CPSP/3 2612619

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRFCTORA
GENERAL, LA INGENIERO CIVIL ANAHÍ GUTIÉNNTZ HERNÁNDEZ,A QUIEN EN
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ "EL ITIFE'" Y LA POR OTRA PARTE EL CIUDADANO SANTIAGO
TORRES JIMÉNEZ, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA
CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE TOJSgO123OBP6, CON
DOMICILIO UBICADO EN PRIVADA ENE NÚM. 4, COL. SANTIAGO TEPETICPAC,
TOTOLAC, TLAX. C.P. 90163., A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "PRESTADOR DE
SERVICIOS PROFESIONALES''

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE''

A QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DiA 24 DE NOVIEMBRE DE 2OOB.

B QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUERIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE "EL PRESIADOR DE SERVIC/OS
PROFES/O/VALFS',, CONFORME AL PROGRAMA FONDO DE INVERS/óN
ESTATAL EN /ruFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA
suPERtoR 2018. "

C QUE LA INGENIERO ANAHi CUTIÉNNTZ HERNÁNDEZ, DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FÍSICA EDUCATIVA, CUENTA CoN FACULTADES LEGALES PARA
FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 13 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO



CONTRATO N Ú M ERO: CPSP/3 2612019

INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FiSICA EDUCATIVA

D. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECToS DEL PRESENTE
CONTRATO EL U BICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA ruÚN¡TNO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,
TLAXCALA, TLAXCALA.

E. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
sERvlctos DE UNA pERSoNA rísrcR coN coNoctMtENTos EN
ARQUITECTURA, URBANISMO, INGENITnÍn CIVIL, IrusprccIÓIrI EN
EDIFICIOS, LEVANTAMIENTO ceorisICo Y ELABonncIÓIrI DE MAPAS;
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTNNTNCIÓI\
DE "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES IONALES",

I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES"

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD ¡URiOICN Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIG NOS

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEVPTÑO, RSí
COMO A LA SUSCRIPCIÓITI DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA S UNCIÓru QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO

C, QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES, TÉCNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL.lTlFE".

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/3 2612019

,,EL ITIFE'' Y "EL PRESTA DOR DE LOS SERY/C/OS PROFES/ONALES''
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. - "EL ITIFE" ENCOMIENDA A ''EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES" A PROPORCI ONAR SUS CONOCI M I ENTOS Y EXPE RI ENC IA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DECLARACIONES INCISO E.

SEGUNDA. - "EL PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL
ITIFE", ASí COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LoS SERVICIOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASÍ COMO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA.

TERCERA. - -EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES,,
DESEMPEÑARÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTF SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓru OT LOS SERVICIOS CUANDo No SE AJUSTEN A LoS TÉRMINoS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.- "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A "EL PRFSIADOR DE SERV/C/OS PROFES/O/VALES"
úrutcnn¡ENTE LA pERcEpgróN poR coNcEpros DE HoNoRARios LA
CANTIDAD DE $11,765.6s rlolcr MrL sETEctENTos sEsENTA y ctNco
PESOS 69/100 M.N.), MISMOS QUE |NCLUYEN EL IMPUESTO AL VALO R i",1
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/3 2612019
AGREGADO, EL ITIFE REALIZARA LA RETECIÓN C.RRESP.NDIENTE ALrMPUEsro soBRE r-n nEÑrÁ, cunrviin oLr srnÁ pÁéior'nn *u uNA soLArxHrelclóN

QUINTA. . EL "PRESIA DOR DE SERVICiOS PROFES/O¡úALES" TENDRA LAoBLIGACtÓtrl or EMlrlR ÚÑ con¡pnoenñiJrrscnr- oréiiÁi poR TNTERNET(CFDI) PREVIO A LA CON¡iSJON; SIENDO ÁSiOUE NCrPiÁ V'COTVrENE QUE,EN EL cASo DE oMITln, rÁóuLTA A "rt ilirr pRRÁeüÉ Lr RETENGA LosPAGos A su FAVOR, Hnsrn-iru rnrvrosr cun¡pr-AN TALES oMrsroNES
SEXTA. - EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PRO FESIONAI-ES" SE OBLIGA ADESEMPTÑn* sus ncrvloÁbes coN Hómrs-rono, LÉÁfüo, EFT.TENCTAY PRODUCTIVIDAD, NCONOE Á r-OS OE.IEÍiVOS DEL INSTRUMENTO BASE
SÉPTINNR . . "EL PRESIA DOR DE SERV,,OS PROFES/O/VALES" NO POORÁCEDER EN FoRMA pnncÁr- Nr rorAr-E-^r FAV.R or óüLeurER .TRA
; E IBRIt J,i?,Ft Sry Rffi 

, lo s o r n r c u o s y o e L r c-oc róñ r s D E R T'ADAS

DE LA ounRclóN y RENovnclór.l

ocTAVA'- EL PRESENTE coNTRATo rrrvonÁ vALr DEZi DURANTE ELPERloDo COMPRENDIDO oe r- r Ár ¡r' DE DtctEurenÉ DE 2019, ACLARAND.QUE "EL trlFE EN CUALQUIER rvlonlrÑro pooRÁ ónn poR TERMTNAD. srNRESPONSABI LIDAD PARA rsrn isiÑ' ruecEsloÁo óür MEDr E REsoLUcroNJUDIcIAL ALGUNA PoR lrucun¿pr-lMtENTo oe 
..óunleurERA 

DE LASOBLIGACIONES ESTABLECTONS rÑ rórr INSTRUMENTO

ASIMISMO, EL 'PRESTADOR DE SERVIC|OS PRO FESIONAI-ES'PODRA DARPoR coNcLU roo nróuo corurñnñ óoru "pt trt,eiól n¿nrurRA AUG,RADA
I"i,T,EXIR g,,f BrB?,TrFiFS:?é;ñ,'oÉ?, 

,ó?o., ";u ANrc,pnc,óN; ÁL

REcoRDANDo QuE AL rÉnn¡lruo DE LA vrcENc.rA DEL 
'RE'ENTE

coNTRATo' EsrE No rrruonÁ ÉñonnocA nuión¡nrcA poR sER uN+
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CONTRATO MERAMENTE DE CARACTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABoRAcIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

IV. POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO
POR "EL ITIFE";

V. POR NEGARSE A INFORMAR A'EL ITIFE" SOBRE LA PRESTACIÓN
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
ITIFE'' DURANTE LA PRESTACIÓTTI OT LOS SERVICIOS;

VII. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD

VIII POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

IX POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
I NSTRU M ENTO

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE'"
COMUNICARÁ POR ESCRITO A ''EL PRESIADOR DE SERY/C/OS
PROFESIONALES", EL INCUMPLIMIENTO EN QUT ÉSTE HAYA INCURRIDO,
PARA QUE, EN UN TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPON DI ENTES

#
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CONTRATO NUMERO: CPSP/32G12019

DECIMA. . "EL PRESIADOR DE SFRY/C/OS PROFES/O/VALES,, No SERÁ
RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA
MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES CONTRAíONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS

DEL REGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

oÉclmn PRIMERA.- pARA LA TNTERpRETAcIóN y cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, -EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE
OBLIGACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL A FAVoR oe "TIPRESIADoR
DE SERVIC/OS PROFESiOIVALES" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
RELACIÓN CONTRACTUAL QUE CoNSTA DE ESTE INSTRUMENTo LoS
ARTÍCULOS 1, B Y 20 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJo; DEL ARTicULo B
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADO B DELARTÍCULO,I23 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, "EL PRESIADOR DE SERY/CIOS
PROFES/O/VALES" NO SERÁ COITISIDERADO COMO TRABAJADOR NI DE BASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
ARTÍCULO 11

DE LA coMpETENctA E tNTERpRrrnclót¡

DECIMA SEGUNDA. . EL ''ITIFE Y "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES"ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL
cnpírulo 1, DE Los ARTicur-os 22s4 AL2263 oel cóntco ctvtl pARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, eI cnpÍruIo IrIÚruERo DE LoS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
NNTÍCULO 1OO DE LA LEY DEL IMPUESTO SoBRE LA RENTA LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL 
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DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A
CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

OÉCITVIR TERCERA. . MANIFIESTAN ,LAS PARIES" QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURíDICOS.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TOdAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALAA UNO DE DICIEMBRE DE DOS
MIL DIECINUEVE

PARTES

,,EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS"

ING. ANAHI G IERREZ HERNANDEZ C SANTIAGO RRES JIMÉNEZ

TESTIGOS

LIC. ñcv RAMíREZ otnz
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